
 

 

 
 

• Son actividades formativas que entraman los contenidos curriculares, los perfiles profesionales de los/as 
estudiantes con los desafíos del sector socio-productivo. 

• Son obligatorias para los/as estudiantes, pero pueden elegir el formato en función del proyecto 
institucional de la escuela. 

• Existen 3 formatos posibles. 

• Pueden realizarse en las escuelas o en «entidades oferentes» (empresas, organismos públicos o 
privados, ONG y universidades). 

• Deberán estar comprendidas en un radio inferior a 60 km de la escuela. 

• Se coordinan y acompañan entre la empresa y la institución educativa. 

• Están cubiertas por el seguro escolar. 

• Se realizan entre abril y noviembre, respetando el calendario escolar. 

 

X No son un primer empleo         X No reemplazan trabajadores         X No son remuneradas 

 

Especialidades 

 

Los/as estudiantes de las escuelas técnicas egresan con un título de técnico/a que, en función de su perfil 
profesional, los habilita a realizar una serie de tareas. 

Son 26 especialidades que se agrupan por sectores productivos afines: 

• Metalurgia – Mecánica – Automotores – Refrigeración y Aire Acondicionado. 

• Electromecánica – Industrialización de la Madera y el Mueble. 

• Electricidad. 

• Diseño de Interiores – Diseño y Producción Gráfica – Diseño y Producción Indumentaria – Diseño de 
Artesanías Aplicadas a la Industria – Industria de la Orfebrería – Diseño y Comunicación Publicitaria. 

• Electrónica. 

• Computación – TIC (desde el 2024) – Desarrollo Multimedial (desde el 2024). 

• Administración de Empresas – Geógrafo Matemático. 

• Construcciones. 

• Química – Óptica – Industria de los Alimentos – Jardinería, Paisajismo y Producción Vegetal. 

• Órtesis y Ortopedia (desde el 2026). 

• Procesos Productivos Inteligentes (desde el 2026). 



 

 

Marco Normativo 

 

Marco Normativo 
Nacional 

• Ley de Educación Técnico Profesional - Ley N° 26.058/05. 
• Resolución del Consejo Federal de Educación N° 47/08. 
• Resolución del Consejo Federal de Educación N° 229/14.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marco Normativo 
Jurisdiccional 

 

• Resolución Ministerial N° 4471/17, N° 1548/19 y N° 2061/22. 
• Resolución de la Subsecretaría de Coordinación 
   Pedagógica y Equidad Educativa N° 90/18 y N° 53/21.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cantidad de horas 
y distribución 

 

• 216 horas reloj. 
• No pueden superar las 4 horas diarias. 
• Hasta un máximo de 3 veces por semana. 

Escuelas Técnicas

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Formatos de las Prácticas Profesionalizantes 

 

Formación en ambientes productivos: los/as estudiantes realizan su práctica en una entidad oferente, 
la misma cuenta con un tutor, quien: 

• Orienta a los/as estudiantes y le brindan acompañamiento y asistencia durante la práctica. 
• Articula acciones con el/la docente de la escuela que estará a cargo de la planificación y supervisión de 
la práctica. 
• Junto con el/la docente, compartirá información sobre el recorrido del/la estudiante para hacer los ajustes 
necesarios. 

Proyectos: que realizan los/las estudiantes y pueden dividirse en cuatro tipos: 

• Proyecto Productivo: responde a problemáticas específicas de determinada producción de bienes o 
servicios o a necesidades o problemáticas de la región. 
• Proyecto Tecnológico: investigación, experimentación y desarrollo sobre bienes y servicios, que 
presenten mejoras o modificaciones a proyectos que se encuentren en curso en la institución educativa. 
• Proyecto Innovador: buscan generar un producto, bien o servicio que resulte innovador para la 
comunidad. 
• Proyecto de Extensión: resolución de problemáticas propuestas por cualquier organización de la 
sociedad civil o institución educativa, con el fin de promover la conciencia social y resolver problemáticas 
socio comunitarias. 

Empresa simulada: la institución educativa genera situaciones reales productivas dentro del ámbito 
escolar, que les posibilitan el desarrollo de diferentes roles profesionales a los/as estudiantes, así como 
la inclusión de variables propias del sector productivo a través de propuestas que respondan a 
problemáticas significativas. 

 

 

¿Por qué participar en las Prácticas Profesionalizantes? 

 

• Son un semillero para futuras búsquedas laborales. 

• Son una oportunidad para que los/as estudiantes puedan aportar su conocimiento en las necesidades 
y proyectos que surjan por parte de las entidades. 

• Son una excelente oportunidad de voluntariado que puede asociarse con los ODS y la cadena de valor. 

• Significan un aporte concreto al sistema educativo. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

¿Cómo participar y colaborar? 

 

• Recibiendo estudiantes en sus instalaciones para que realicen sus prácticas. 

• Realizando proyectos en conjunto con las instituciones educativas. 

• Asesorando y acompañando a los/as estudiantes que realicen sus prácticas bajo los formatos de 
proyectos (tecnológicos, productivos, de innovación o de extensión) o en la implementación del formato 
«empresa simulada». 

• Realizando capacitaciones en el Centro de Capacitación y Desarrollo. Un espacio articulador de los 
diferentes actores y formatos de prácticas, tanto para incubar y/o acelerar los proyectos presentados, 
como para coordinar capacitaciones, mentorías y consultorías para los/as estudiantes en las diferentes 
fases de las prácticas. 

• Recibiendo estudiantes en sus instalaciones con el objetivo de mostrar su infraestructura, actividades, 

procesos, instalaciones, equipos y tecnologías relacionadas al sector productivo. Compartir sus 

principales necesidades, logros y desafíos. La misma podrá ser desarrollada en forma virtual. 

• Difundiendo las Prácticas Profesionalizantes entre su cadena de valor. 

• Motivando a otras entidades a sumarse. 

 

 

Proceso Administrativo 

 

Proceso administrativo y documentación 

• Las entidades privadas y públicas y las personas humanas que quieran recibir estudiantes en el formato 
«Formación en ambientes productivos», deberán iniciar un trámite a distancia en la plataforma TAD del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: https://lbapw.agip.gob.ar/claveciudad/index.php. 

• Al presentar la documentación requerida y luego de su revisión y aprobación, recibirán el 
correspondiente certificado que los habilitará como «entidad oferente». 

• Para finalizar el proceso, se deberá firmar un Acta Acuerdo entre la Entidad Oferentes y la Dirección de 

Educación Técnica. 

 

 

 

 

 

 

Contacto 

Dirección de Educación Técnica 

practicas.profesionalizantes@bue.edu.ar 


